
@
O(r.¡

ú
CD<.
e,
fñ
o
e
4
C)
ul,g

MUNICIPALIDAD PROViNCiAL DE LAIVIBAYEQUE

AV. Boliva¡ N' 400 .Teléfono; (0i4) 282092 -Telefax: (074) 282092 - Lambayeque

wrvw.munilambayeque.gob.pe

"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO NO. O39 /2018_IIIPL.

Lambayeque, 18 de abril de20'18

EL ALCALDE DE LA MUNIClPALIDAO PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

oue, de aqre¡do a lo dispuesto en el Art¡culo 194' de la Const¡tución Polítlca del Peru modiflcada
por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constituciooal, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de
la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su
competencia.

Que, mediante Oficio N' 03112018-IVPL-SR, la reg¡dora Mónrca Gruliana Toscanelli
Rodriguez, solicita se les haga llegar un informe respecto del motivo porque no se ha dado atención a las

obras a eiecutar por el Presupuesto Participativo de los años 2014,2015,2A16 y 2017 del distrito de Motupe,
todo ello en cumplimiento a sus funciones de flscalización contempladas en el artículo '10" inc. 4 de la Ley
0rgánica de [4unicipalidades.

Que, considerando que Ia solicitud de información se encuentra contemplada en el

Reglamento lntemo del Concejo luunicipal en su articulo 28'respecto a ¡a F¡scalización de los actos de la

Administración ¡/unicipal prec¡sando que corresponde al Secrelario General kamitar el pedido de ¡nformación
a fln de que los funcionarios y personas jurídicas sometidas a la jurisdicción municipal respondan por escrito lo

solicitado y/o pongan a disposición los documentos sustentator¡os, bajo responsab¡lidad y previo Acuerdo de
Concejo. Se somete a debate del pleno para su aprobación.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9", 11', 17", 39" y 41'
de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades N' 27972, el Concejo ¡.4unicipal de Lambayeque, en su Séptima

Sesión Ordinana de fecha 17 de abril del 20'18, cuya Acta es copia de lo katado conforme lo acredita el

Secretano General interviniente, con el voto a favor de los señores reg¡dores: l\,,lónica Giuliana Toscanelli

Rodriguez, lván Alonso [,4arx Herrera Bernabé, César Antonio Zeña Santamaria, lv]iguel Ángel Ydrogo 0iaz,
Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Víctor lvlanuel Suclupe Llontop,

Francisc¡ Javier lrlesta Rivadeneira, Carlos Augusto Díaz Junco y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, con la

ausencia del regidor Armando Rivas Guevara y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD.

ARTiCULO PRIMERO.. APROBAR , el pedido de información efectuado por la

regidora Mónica Giuliana Toscanelli Rodriguez, rn:diante Oficio N" 031/2018-¡/PL-SR, quien solicita se les

haga llegar un informe respecto del motivo porque no se ha dado atención a las obras a ejecutar por el

Presupuesto Participativo de los años 2014, 2015, 2016 y 2017 del distrito de ¡,4otupe, todo ello, en

cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas en el articulo '10' inc. 4 de la Ley orgánica de

Municipalidades.

ART|CULo SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura y

Urbanismo, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y demás áreas competentes, adopten las acciones

administrativas necesarias para la ejecución dél presente acuerdo.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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